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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

'-S * “ adeUintaio, «
Pignar^iíf ** del Hospicio

Q *nS2- donde deberá diñarse 
II Po aencia administrativa referente al

** de
Postal* h®cer®e remitiendo el importe 

que c^ de
r 1 dirigida. = n valores deberán ir certi- 

Ol„a nombrc de 18 «tada In,p«cció. 
virln ¿"“tro ” reclamen después de transa 

tlk1 ^io d/¿ ' ,u ^blicación, sólo se 
«tríente v . 0 » 3» céntimo» lo#

_ y ■ 65 loe de anteriores.

tiwtece cAeMmoa por co4o palabra. Al 
auompefiará un sello móvil de UNA peseta por eaaiz 
ixiserción.

Los anuncios obligados al psgo, *6lo «e iwterterft» 
pr«Ho abono o cuando haya persona en la capital qu# 
tespond. de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gob» 
dador, por oficio; excepruándose, según está preve 
sido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejerepin 
<d Bourriu respective eomt comprobante, siendo
pago la. demás que i~ pidan

Tampoco timen deredio más que 
piar, que ae _jlicitará en el oficio 
ariginal, *oe Centroe oticialee.

ti Bo l  ITT m Of ic ia l  se halla de

a un eo» ejtsr 
de remiaión dd

dienta de! Hoeoicio.
venta en b Iw

■ • . — -unuv.d. /lenta aei noeoiao.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Afri¿ he?‘M*ula>, adyaceuces. Cananas y 
r tívia &ro,Bulgación ” 8 a. ^'«lación peninsular, a lee veinte 

^«Poti ■ * n° Se diepu8icee (C6- 

LÍ.ro día^j desde eon obligatorias para la capital 
de V después nara T p“blican oficialmente en ella, y desde 

de noviembre de 1887)6 puebl°" dc 18 mi,ma provincia.

Inmediatamente que loe eeBorí# Alcaldes y Secietanos re<*,18i 
est* Bo l f i ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplt* e 
ti sirio de .ostumbre, donde permanecerá hasta d recibo dcá el 
luiente.
, Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respon» 

Slidad, de conservar loe números de este Bo l k t im, colecdooadol 
ordenadamente nara su encuadernación, que deberá verificarar v* 
final de cada semestre.

4®CCIQN pr ime r a

^Esii)encia del  consej o 
DE MINISTROS

, DECRETOS
^g^ióii nUplSi * of,tes desde febrero sin otra in- 
l*1 Cn -v cumni; í*'5 ' CE vacaciones por ellas acor- 
^'Shi st*tuciA, ' asi ampliamente el artículo 58 de 

VÍ y a nr (e con!°rmidad con el 81 de la 
en Uesta del Consejo de Ministros, 

.^as sesi°nes oidinarias del 
''^6'■ en V , a Pr°xima reunión de octubre.
• T(l^ntos t,' • ’y a Quince de septiembre de mil 
lr'i> i']",a y tres.-—Niceto AlcalábZamora 

’ Alejanar^ /^¡dente del Consejo de Minis- 
aro Lerroux García. 

( Gaceta” 16 septiembre 1933).

rec-
Se 'M<Lcido error al redactar el siguien- 

^.A M'ioduce de nuevo debidamente

1 del Presidente del Consejo de Mi-

'''.Lio ^Ocha'i"'1.11'^1" Ministro de la Guerra a don 
'JJC,a, actual Embajador de España

a de septiembre de mil no-
,S' Ai d " rres' — Niceto Alcalá-Zamora 

eíahdrn J’^dente del Consejio de Minis- 
aro Lerroux García. 

( Gaceta” 16 septiembre 1933).

A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que durante la ausencia del 
Ministro de Estado, don Claudio Sánchez Albor
noz y Menduiña, se encargue de la cartera de 
dicho Departamento el Presidente del Consejo, 
D. Alejandro Lerroux García; continuando en 
vigor la delegación del despacho, acuerdo y firma 
que existe en el citado Ministerio a favor del 
Subsecretario de Estado, por disposición de 22 
de abril de 1930.

Dado en Madrid a catorce de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres. — Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres. — El Presidente del Consejo de 
Ministros, Alejandro Lerroux García.

(“Gaceta” 15 septiembre 1933.)

MINISTERIO DE ESTADO

Acuerdo entre España y Méjico mediante canje 
de Notas de fecha 5 de septiembre de 1933, 
prohibiendo el comercio, circulación y exhibi
ción de toda clase de películas o cintas cine- 
'matográficas que puedan denigrar a dichos 
países.

“‘Madrid, 5 de septiembre de 1933.
Excelencia:

Por orden de mi Gobierno tengo la honna dc 
proponer al Gobierno de la República española, 
por el alto conducto de Vuestra Excelencia, el 
siguiente acuerdo:

I. Los Gobiernos de Méjico y de España con
vienen en considerar como denigrantes y en no 
admitir al comercio, circulación ni exhibición en am-
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bos países las películas o cintas cinematográficas con 
o sin sonido y producidas por cualquier procedimien
to que ataquen, calumnien difamen, burlen, ofendan 
o desfiguren directa o indirectamente los usos y cos
tumbres, instituciones, hábitos, características, pecu
liaridades o hechos de Méjico o de España.

II. Los mismos Gobiernos se comprometen a 
no permitir en sus propios territorios la prepa
ración parcial o tota! de las películas a que sé 
refiere el artículo I, y a no permitir la entrada, 
circulación ni exhibición de las mismas.

III. 'Convienen asimismo en que, cuando una 
casa extranjera productora de películas reincida 
y filme nuevas películas denigratorias, se pueda 
llegar a la sanción, previo acuerdo entre España 
y Méjico, de prohibir la exhibición de todas las 
películas de la casa reincidente.

IV. Lo'S Gobiernos de Méjico y de España 
darán aviso a la mayor brevedad posible a los 
representantes diplomáticos de España y de Mé
jico acreditados en los respectivos países, cada 
vez que uno de dichos Gobiernos tenca conoci
miento de la aparición de una película denigrante, 
y ambos Gobiernos procederán inmediatamente 
a aplicar las sanciones correspondientes.

V. Cuando las Embajadas respectivas tengan 
conocimiento de la existencia, en Méjico o en 
España de películas denigrantes para uno u otro 
país, girarán un aviso al Gobierno correspondien
te, el cual, con carácter de urgente, dará las órdenes 
procedentes a las autoridades que correspondan para 
recocer la película denunciada y suspender su ex
hibición.

VI. Para admitirse a la entrada aduanal y a 
la exhibición de una película cinematográfica con
siderada como denigrante, será indispensable que 
los Gobiernos respectivos lo convengan expresa
mente por la vía diplomática, ya sea mediante 
una revisión de la cinta o una reforma de la 
misma. ,

VIL Los Gobiernos de Méjico y de España 
convienen en sancionar con los mismos procedi
mientos y penas a las películas cinematográficas que 
consideren denigrantes para cualquier otro país his
panoamericano. , , .

VIiII. Este acuerdo entrará en vigor el pri
mero de octubre de mil novecientos treinta y 
tres v podrá ser denunciado por cuakiuiera de 
las Partes contratantes con un año de antici
pación. . .,

Aprovecho esta ocasión para reiterar a Vuestra 
Excelencia las seguridades de mi alta consideración. 

Firmado: G. Estrada. ,
Excmo. Sr. D.xFernando de los Ríos. Ministro 

de Estado.”

“Madrid, 5 de septiembre de 1933.
Excmo. Sr.:

Muy Señor mío: En respuesta a su atenta Nota 
del día de hoy. relativa a un acuerdo entre los 
Gobiernos de España y Méjico sobre películas 
denigratorias, tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E. que el Gobierno de la Reptil 
blica está conforme con el acuerdo propuesto, 
cuvas normas son las siguientes:

I. Los Gobiernos de Méjico y de España con
vienen en considerar como denigrantes, y en no 
admitir al comercio, circulación ni exhibición en 
ambos Países, las películas o cintas cinemato
gráficas, con o sin sonido y producidas por cual
quier procedimiento, que ataquen, calumnien, di-

• dired*1 ® 
famen, burlen, ofendan o desfiguicn . j^stitU' 
indirectamente los usos y costutnbu ^. g Q ^e- 
ciones, hábitos, características, pecuhan 
chos de Méjico o de España. roiaet6"3

II. Los mismos Gobiernos se comp paya
no permitir en sus propios territorios <e 
ración parcial o total de las pebe11 las - 
refiere el artículo I. y a no permitir 
circulación ni exhibición de las misiir «« 

III. Convienen asimismo en que, reV10'^ 
casa extranjera productora de Pe,K.n ‘ ‘ se puL" 
y filme nuevas películas, denigratoi ias^ ^11. 
llegar a la sanción, previo acuerdo en la- 
y Méjico, de prohibir la exhibición 1 _
películas de la casa reincidente. ,

IIV. Los Gobiernos de Méjico ) a ‘V 
darán aviso, a la mayor brevedad pM 
representantes diplomáticos de ^P3 ‘ fs¿s, ca^ 
jico, acreditados en sus respectivos 1 a co11 
vez que uno de dichos Gobiernos ^pi^í-’ 
cimiento de la aparición de una pem11 ^^ed13 
te, y ambos Gobiernos procedeian 
mente a aplicar las sanciones corPCh^;vl.s

V. Cuando las Embajadas respectiv efl 
conocimiento de la existencia en MU y o 
paña de películas denigrantes 
país, girarán un aviso al Gobierno co 
te, el cual, con carácter de urgcr> ’ ^ye ‘ 
órdenes procedentes a las Autoi i< a' jellitnc!‘ 
rrespondan para recoger la pehcu a 
y suspender su exhibición. aduaP ■^íü '

VI. Para admitirse a la entra1 la ‘ ^nsid,,. 
la exhibición una película cinematogi a ¡q » । 
da como denigrante, será indispensa । c 1^^^ p 
bienios respectivos lo convengan expías. reV¡siei 
vía diplomática, ya sea mediante un 
la cinta o una reforma de la; misma.

VIL Los Gobiernos de Méjico pfO ; 
convienen en sancionar con los mi'' 
mientos y penas a las películas cH1 ajqiiier 
que consideren denigrantes para L 
país hispanoamericano. , ■ yf id

VIII. Este acuerdo entrara en y . 
octubre de 1933 y podrá ser denuncia tin ati 
quiera de las Partes contratantes » |' 
anticipación. ,, .itera1'

Aprovecho esta ocasión píir:i 1 e , 
las seguridades de mi alta congiderac

Firmado: Fernando de los 
Excmo. Sr. Embajador de Mejic ■ 

(“Gaceta" 15 septkn*|
1^'

----------- 11.^^ 
MINISTERIO DE AGRlCu

ORIDIENES ..in1in^í
limo. Sr.: Vista la instancia y Aliar( 3 

documentos remitidos por la. •Soc, / al 
Labradores de Pedrola (Zaragoza;, 
obtener autorización para conce1 
arrendamiento colectivo, y no cXly’il05 
gimo de los documentos presem.1 eStíi’|(1. 1 . 
ción alguna con lo legislado soI"c ^¡ir .d'1

Este Ministerio ha acordado ap 
tatutos que para tales fines ha J cV; G 
Sociedad de referencia y autonz-^ 
concertar dichos contratos con r y 
concede el Decreto de 19 de ma}” -j ey pi' 
de 8 de julio de 1931, ekvado's a se> 
septiembre del mismo año, den1
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^do ,.
la “Gaceta de Madrid” y 

Lo qUe ' Boletín Oficial” de la provincia. 
\ie^ctos M- ¿ l:ara su conocimiento ^Hno -^«nbre de 1933. - 

lrector general de Reforma Agraria. 

entos v a,,ia mstancia \ examinado 
arios (u ' m' idos por la Sociedad de Oficios 

cn2ab al oblei ' ‘/e Plasencia de Jalón (Zara- 
y"Certar coni rUf' C Atener autorización para 
Prn.0 existieníl/1 "S a^endamiento colectivo, 
la(LSentados 1.nin8’unü de los documentos 

aIe™a c°” 10 '‘'R- 
ÍL H aPr»bar los Es- 
to-j^ad de ref,'r .ta eS ^nes h<a presentado la 
Coi¿(''tar dichos ‘ HCla autorizar a ésta para 

Cd? el ¿c/^^ con las ventajas que 
Sepldetjulio de l<m 19.de '^y0 y Reglamento 
Nn^^bre del mi ‘ ' erados a Ley en 9 de 
baq^^e acuerdi" '110! debiendo ser publi- 
L'(iado al “p,.ie?' a ¿aceta de Madrid” y 

pketo contoliico ^vOjÍCÍal” de 13 Provmcia- 
'^rr.r S1 Madrid r i 1 para su conocimiento 

^mingo 46 sel)tie^re de 1933. 

ctor general de Reforma Agraria.

Sí’ii^1}^ reinhid1.instancia y examinados los 
^raír barios (Ti l^r la Sociedad Obrera de 
?í2a)’ al obiét^i^ de María Huerva, 

acert;ar co 0 de obtener autorización pa- 
rs Ph?10 existienda °S d? arrendamiento colec- 
^s|3(l(jSentados coiWp" i-lln.^"uno de los documen-

Minuté r=£ÍÓn algUna C°n k-

A'le (i dichos contr-!? aut0rizar a esta para 
sL8 dc 3ecreto d.^ ío05, Con las ventajas que 
oi^miJU110 de 1931 , de mayo y Reglamento

e del mismx e_cvados a Ley en 9 de 
Íaíladn acuerdo en0] debiendo ser publi- 

31 ‘‘Wn'AV faceta de Madrid” y 
^fct0s a VflTla de la Provmcia-

X ^^mingo <lc septiembre de 1933. - 

general de Reforma Agraria. 

t — / 
r-: Vist- i .

^mitidos"/^31!^ y. examiiiados los 
de íe Salillno la Sociedad Alianza de 

Sd>d.°btener @ai^oza), a! 
ni arrendamicin^Zatii6jl ■ para co'ncartar 

S Si¿ n^no (1 l coIe^ivo, y no exis- 
. L'5, 111 jguha r°S (lpcumentos presentados 

1 ^^lado sobre esta

"do Para taU?Crrcla(l0 aPr°L>ar los Es- 
/eferenci-i 'nes ha presentado la. e 8 Silbos connC ara y autorizar a ésta para 

6 de Con ventajas que 
* de 1931 de mayo y Reglamento 

Vdl- elevados a Ley en 9 de 

septiembre del mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la “Gaceta de Madrid” y traslada
dos al ‘Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 6 de septiembre de 1933 — 
Marcelino Domingo.
Señor Director general de Reforma Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y examinados los 
documentos remitidos por la Sociedad de Oficios 
Varios (L. G. L), de Terrer (Zaragoza), al objeto 
de obtener autorización para concertar contratos 
de ai i endamiento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre esta ma
teria, '

Este Ministerio ha acordado aprobar los Es
tatutos que para tales fines ha presentado la 
Sociedad de referencia y autorizar a ésta pa-ra 
concertai dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de mayo y Reglamento 
de 8 de julio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
septiembre del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la “Gaceta de Madrid” v 
trasladado al ‘‘Boletín Oficial” de la provinci.a

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 6 de septiembre de 1933. — 
'-Marcelino Domingo.
Señor Director general de Reforma Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y examinados os 
documentos remitidos por la Sociedad de Oficios 
V arios (L. G. T.), de Urrea de Jalón (Zaragoza), al 
objeto de obtener autorización para concertar contra
tos de arrendamiento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado aprobar los Es
tatutos que para tales fines ha presentado la 
Sociedad de referencia y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de mayo y Reglamento 
de 8 de julio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
septiembre del mismo año, debiendo "ser publi
cado este acuerdo en la “Gaceta de Madrid” v 
trasladado al “Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 6 de septiembre de 1933. — 
'Marcelino Domingo.
Señor Director general de Reforma Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y examinados los 
documentos remitidos por la Sociedad Alianza de 
Labradores de Herrera de los Navarros (Zara
goza), al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar los Es
tatutos que para tales fines ha presentado la 
Sociedad de referencia y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de mayo y Reglamento 
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Ha R de iulio de 1931, elevados a Ley en 9 de 

hadado “Boletín Oficial” de la provine^ 
lí que comunico a V. 1. para su conocmiento 

y Mectos. Madrid, 6 de septiembre de 1933.
'^‘^e^/^eral de Reforma Agraria.

• s ya f
,De acuerdo con el Consejo de M ' (

propuesta del de Agricultura, p-enera! (lepro- ' 
' Vengo en nombrar Director gen de la 1 
forma Agraria al Vocal Reg instituto, | 
piedad del Consejo Ejecutivo ue ^ 
Juan José Benayas Sánchez Ca geptieinbre

Dado en Madrid a catom __ Niceto ;V rai 
mil novecientos treinta y treb. - Agricu 
Zamora y Torres. - El Ministro
Ramón Feced Cresa. 1933J

(“Gaceta” 15 septie™bre

SEaEcnArcc-'x 

ción alguna con lo legislado sobre esta matci . 
Este Ministerio ha acordado aprobaro» •

Lo que comunico a V. 1. para su cou 
y efectos. Madrid, 6 de septiembre de 1933. 
"Marcelino Domingo. 
Señor Director general de Reforma Agrar a.

(“Caceta” 15 septiembre 1933.)

DECRETOS

■septiembre de 
Niceto Alcalá-

fDe acuerdo con el Consejo de Ministros y a 
Pr0^“Sgo en adm^r^Xisión que del cargo 
de Subsecretario del Ministerio Agricultura

^r^y^^-^Stro de Agricultura,

Ramón Feced Gresa.

Ministros y aiDe acuerdo con el Consejo de 
PXgTen^no^^^ 
rio de^Agricultura a D. José Moreno Galvech , 

^'Dacío^en 'Madrid a catorce de septiembre de

Ramón Feced Cresa.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a 
PTngo en^k^misión que del cargo de

Director general de Reforma Agí ana • 1

de Agricultura, 
Ramón Feced Cresa.

—""1 "* Y

MINISTERIO DE INDUSTR1 
COMERCIO

d e c r e t o s
Vengo en admitir la EVA'y Cd8=£ , 

de Subsecretario de Indus • y Isgu ‘ ,e d< 
presentado D. Manuel de • septlC xlcaaí

Dado en Madrid a cator _ NiCet® ayst^ 
mil novecientos treinta y de
Zamora y. Torres. - El Mmi paratcha. 
y Comercio, Laureano C > ■

' .■ de
De conformidad con el Co^í^o l1' 

y a propuesta del de talio de <
Vengo en nombran Subs p¿rez. . ^re.,. 

nisterio a D. Sergio Andiori geptie Alcd
Dado en Madrid a 

mil novecientos treinta Y tro de 1 
Zamora y Torres. - El Mim- paratcha } 

Comercio, Laureano Con bre 
(“Gaceta” 15 sept^ y

-----------  
minist er io de «¡JJiíTE» 

PUBLICA Y BELLAS A

ORDiEN 
• - Priiucl i b1 ti1 

limo. Sr.: La por 
según la orientación es«blec> , „ M 
de 2 de diciembre de 193 
sión fundamental la reimv" 
cional, mediante el poracj^ que > ¿
de los Maestros y a Pa1 ^Jis P' ,:i 
social a los intereses de la c i es . pte L 
cumplir esa función trasc6^ sll^ y t.., 
ble un número de Inspe frecUent t 
que las Escuelas se ag .a^ .
■(lamente visitadas. En'tem consl( 
de la República ha aumentado 
las plazas de Inspectous 1 p^ctieL , nd f1, 
ritmo de creación de nuev<e
y conforme con este cu ^Latlo e je*r, 
concepto de la misión ^e1 .^^tpuest^cto^í'F 
cultura del pueblo, en c 1 j,e In^ 1 
tual figuran nuevas plazas g.sCuL 
fesionales, en proporción ai af.

, das. y que han de crearse. ado^e 
’ R¿r lo cual es uidispcnsai^ para 

ahora, las resoluciones, pre i 
cumplirse ese imperativo i b
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p ,
ha r?’ en estas razones, este 'Ministerio 
i^lto lo sig-uiente:

ce(]¿]a n cun?Pllmiento. de la autorización con- 
G5cn, V1gente ley de Presupuestos, se crean 
siete ii *ns,Pectores de Primera enseñanza; 
^ióii ( c')erán cubrir las que existen sin do- 
^de n'1 la actua], plantilla de dicho Cuerpo, y 
distint ',lexa pación, que se distribuirán en las 

2l*ntas provincias.
^niero"S|'.1 p^'^’buctón, teniendo en cuenta el 
r**16 han' a . ■CUe^'s crcadas últimamente y las 

s*guientc • CI'earSe 611 actual ejercicio, será 

^joz mlamiD’i^^cante» dos; Almería, dos; Ba- 
■^s’ unV- i.ares’ dos; Barcelona, cuatro; Cá- 
n si'Cornr i’ d();s; Castellón, una; Córdoba, 

Ue&ca iH t 'S ’ Gerona, una; Granada, una; 
!ínai Léri b ’ iaen’ unaí León, una; Las Palmas, 
ÍIurcia mS ’ Lus°’ dos; Madrid, cuatro; 
tios; Ovieri * . a a^a> una; Navarra, una: Orense, 

Sanf./’ílres ’ Pontevedra, dos; Salamanca, 
fe? Sevilla 5™Z. íe,Tenerife, una; Santander, 

a^ticia tr' - v-’ ^odo1, una; Tarragona, una; 
, l-i ( V lzcaya, una, y Zaragoza, una.
f Madrid " ‘p dichas plazas, excepto las

( Barcelona. serán anunciadas, con- 
p ^ciembre dA^íioÁ1"^^0 37 del Decreto de 2 
r/ '«spectorp' ’ a concurso de traslado en- 
^has de a¡rkS e JnsPectoras profesionales. Las 
Jttas Sp , l) C(?ncurso y las plazas que queden de- 
^as ™«arán a nuevo concurso en las

Lasle1"?"68 nue el primero.
,an de nr„ as y desiertas de este concurso 

d,!1 fin Jeer P°r oposición.
<n Pccreto’ \'7ni CUmPliniiento del artículo 40 
¿^’ción a' h se convocará en turno de 
cklf a Escuel-i c d,!1mnos y alumnas de la supri- 
btXa P^zas (iVi61"101" del Magisterio con dere- 
v^.^^'ón de <1 ’ .JllsPección que se hallen en. ex- 
tb^’des en el S -"10’ a de que soliciten dichas 
líb0» P^ovevÁni111161,0 preceptuado en dicho ar- 
l’aScuela. ' f ose según la lista de salida de 

h^y11 Por on/? J.nsppctores restantes se pro- 
i Acción .yelaon '’bre, debiendo hacerse por 

íh;,'1 fonna <7 'lera* el correspondiente anuncio 
del i- V'^ienen los artículos 28 y si- 

C D«reto.
hs Alteres apr.V Sie Pr°cederá a cubrir con los 

de mí adOs en expectación de destino 
] la' a,iUnciá]HiVa creación en Madrid y Bar- 

'’ti ‘bernia re'V ose nuevo 'concurso-oposición, 
%ean ctibiermanientaria, para proveer las que 
I?’ P°r este ' ialta de opositores apro- v r^ie COni( medio.

efecto”'vi a Y- I- Para su conocimiento 
k' ^eutos trein, adr’d. 5 de septiembre de mil 

r Erecto: a 7 tres-—Francisco J. Barnés. 
general de Primera enseñanza.

' baceta” 15 septiembre 1933.)

'̂STer ia '-------
■u ÜE OBRAS PUBLICAS

V0 en adnf 
f-'^s0' ^eraUL.'V ’a dimisión que del cargo de 
^°s a^^^c o s , .errocarriles, Tranvías y Trans- 

lontilla । carretera ha presentado don

Dado en Madrid a quince de septiembre de mil 
novec.entos treinta y trefe.-—Niceto Alcalá-Lamora 
y Torres. — El Ministro de Obras públicas, Rafael 
Guerra del Río.

• Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Director general de Obras tijdráulicas ha presenta
do D. Demetrio Delgado de Torres y Quiros.

Dado en Madrid a quince de septiembre de mil 
novec.entos treinta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres. — El Ministro de Obras públicas, Rafael 
Guerra del Río. '

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Director general de Caminos ha presentado D. Vi
cente Olmo Ibáñez.

Dado en Madrid a quince de septiembre de mil 
novec.entos treinta y trefe..—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres. — El Ministro de Obras públicas, Rafael 
Guerra del Río.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Director general de Puertos ha presentado D. Ar
turo Fernandez Noguera. ,

Dado en Madrid a quince de septiembre de mil 
novec.entos treinta y trefe..—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres. — El Ministro de Obras públicas, Rafael 
Guerra del Río.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Delegado del Gobierno en los Canales del Lozoya 
ha presentado D. José Medinaveitia y Tabuyo.

Dado en Madrid a quince de septiembre de mil 
novec.entos treinta y trqs.-—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres. — El Ministro de Obras públicas, Rafael 
Guerra del Río.

A propuesta del Ministro de Obras públicas,
Vengo en nombrar Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes mecánicos por ca
rretera, con la categoría de Jefe superior de Admi
nistración civil, a D. Ramón Cantos y Sáiz de 
Carlos.

Dado en Madrid a quince de septiembre de mil 
novec.entos treinta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres. — El Ministro de Obras públicas, Rafael 
Guerra del Río.

A propuesta del Ministro de Obras públicas,
Vengo en nombrar Director general de Obras 

Hidráulicas, con la categoría de Jefe superior de 
Administración civil, a* D. Manuel Lorenzo Pardo.

Dado en Madrid a quince de septiembre de mil 
novec.entos treinta y tnas.-—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres. — El Ministro de Obras públicas, Rafael 
Guerra del Río.

A propuesta del Ministro de Obra^ públicas,
Vengo cn nombrar Director general de Puertos, 

con la categoría de Jefe superior de Administración 
civil, a D. Nicolás de la Helguera y Ortiz.

Dado en Madrid, a quince de septiembre de mil 
novecientos treinta y tres.—Niceto Alcala-Zamora 
y Torres. — El Ministro de Obras públicas, Rafael 
Guerra del Río.

(“Gaceta” 16 septiembre 1933).
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros y a pro

puesta del de Trabajo y Previsión Social,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Director general de Trabajo ha presentado D. Car
los de Baraibar y Espandaburu. .

Dado en Madrid, a quince de .septiembre de mil 
novecientos treinta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres. — El Ministro de Trabajo y Previsión. 
Ricardo Samper Ibáñez.

A propuesta del Ministro de Trabajo y Previsión 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

i Vengo en nombrar Director general de I rabajo 
a D. Vicente Roig Ibáñez. ,

Dado en Madrid, a quince de septiembre de mil 
novecientos treinta y tres.—Niceto Alcab't-Zamora 
y Torres. — El Ministro de Trabajo y Previsión. 
Ricardo Samper Ibáñez.

(“Gaceta” 16 septiembre 1933).

SECCION TERCERA
. -------- - •♦4.

Núm. 4.776/
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

Con esta fecha he decretado conceder una última 
prórroga del período voluntario de cobranza del im
puesto de cédulas personales para el actual ejerci
cio, que terminará el día 30 de los corrientes, a las 
seis de la tarde, dentro de cuyo plazo podrán pro
veerse de cédula aquellos contribuyentes que toda
vía no lo han hecho, y canjear las obtenidas quienes 
las hayan adquirido de clase inferior a la que les 
corresponde, sin penalidad alguna..

Lo que se publica en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1933. — El Pre
sidente, Luis Orensanz.

SECCION CUARTA

Recaudación de Contribuciones de la 
provincia de Zaragoza.

Cédula de notificación de subastas de fincas a dos 
acreedores hipotecfarios de domicilio descono
cido.
En éxpedieYlte ejecutivo instruido por débitos de 

contribución de Utilidades de esta localidad contra 
D. Mariano Clavería Cirac y D. Faustino Guíu Fe- 
rrer, ha sido acordada, con esta fecha, la celebración 
de subasta pública para la venta de las fincas si
guientes : ,

Un campo, en la partida de Val de la Cueva, de 
este término, de cabida 33 áreas, 66 centiáreás; que 
linda al N. con Francisco Piazuelo, al S. con Maria
no Guallar, al E. Francisco Piazuelo y al O. monte. 

Un olivar, en la partida de Capellán, de este tér-

■ - . nue lindaal
mino, de cabida 33 áreas, 36 cenhareas, ] Toaquin 
N. con Viuda de Pascual Borroy, al b. coi j 
Cirac, al E. con Filióla y al O. con 1110,1, " :0 ]a pre' 

La subasta de referencia tendrá lugai u Ilie¿ 
sidencia del señor Juez municipal, el día 
actual y su hora de las diez. i-miento de *°

Lo que se notifica a ustedes en cump " (]erech" 
acordado, y a fin de que puedan liacer gstatu11' 
que les conceden los artículos 115 y 
de Recaudación de 18 de diciembre de "CreedoP'

Y no conociendo el que suscribe a en es16 
hipotecarios ni persona que los rep11, q"1 
pueblo, se les notifica por medio de esta (]Ufia J1 
por duplicado se remite a la Tésoreria- 1 Qflcial • 
Hacienda para su inserción en el ‘ 1,11 L |e Reca11' 
según dispone el artículo 154 del Estatuí* 
dación. Recalé

•Caspe, a l.° de septiembre de Ivoo- - 
dor auxiliar, César Usón. . . 
Sres. D. José Máñez Sancho y N-n ^ar 

Gutiérrez. ^——****^

SECCION
MINISTERIO DE LA GGBERNAc iC^'-

Dirección general de Sanida

Circular. ^eI1
En cumplimiento, de lo dispuesto 11) .jón E i 

nisterial del día de hoy, por esta ja | 
nerai se convoca a concurso-oposicion jstica 
sión de la plaza de Médico-Jefe cíe E e| 
taria de esta Dirección general, dota* a fcCtivas 
anual de 8.000 pesetas, que se haraEn 6®, 511 
cargo al capítulo l.°, articulo 11, secc ■ 
ción 2.a del presupuesto vigente. , c| concl1 

Las normas que habrán de icg11 
oposición serán las siguientes : eSpafi°

1 .a Los aspirantes habrán de ’^ii 
nacionalizados en España, aptos i-- relaci01' pi
el desempeño de cargos públicos <_ 5jn < 
el servicio que hayan de desemp'-'nc - gf- 
cedentes penales. / n eü ‘'L 

2 .a Las instancias se cat01^ d0' 
gistro general de esta Dirección has a -.^ien16 
día 30 del actual, acompañadas de c,-s ■ 9 
cumentos: .

a) Partida de nacimiento, de > . tgr je
lizada si ha sido expedida Blcia AydienC 
sometido a la jurisdicción de >L " /1
Madrid. ... orión n^efE

b) Título profesional, certil'<a ^[.,£1 
académica del mismo, o recibo ^pond1 j 
tuado el depósito de los derechos c" ^ii- “
su expedición. . ., a0titll( i .

o) Certificación facultativa <L ^íí1- .
para el desempeño de cargos piiD jstro 1

d) Certificación negativa del i
de Penados y Rebeldes. ,

e) Declaración, bajo pala 1 ira < niflgúi1 ¡o P 
haber sido expulsado el aspirante ^unic 'tiil'1., 
u organismo del Estado, Provincia ,n-
expediente gubernativo, ni encon (lc . 
él en el momento de la presen . a-E-
tancia. . ^pruad05-,^

f) Todos los que estime , a* * seryi 
rante para acreditar los méritos .
desee alegar.
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3 .a L .

ir’Pción SO^n ’Á'antes satisfarán en el acto de ins- 
lcrechos de mSC ^S-'en metalico, en concepto de 

4-a El T •, poslclón. ' 
?|l0s'ción CJUe lla de Juz&ar el concurso- 
Ha; Cbraia constituido en la siguiente

.P^ales^ínJ,^^01'. ^eneral de Sanidad. 
nrar.laS'>' D pL bcneral de Instituciones sa- 
¡a^cial de Sn nCiISSÓ ^uiz Monote, Inspector 
m S «alinde ®- J"1™ F"i- 

y /nsPector provincial de Sanidad 
A10na-l de pst:V? Ruiz AImansa, del Cuerpo 

s ituará r. '^nd'sticas. 
titim1;0 por el* Tr"? 1 ( vocai (lue sea de- 
'tución.1 el tribunal en el acto de su cons-

ProfSori 

3olIta'nentoíd< l"" ' " general y en detalle del

^tranien>. 1 ^ePartamen;t!0s similaires

^tK^Pide^’i^óg fuent^ de informa 
teres C1ones intenri / S nyionales y extranjeras.>ep^~al- -yos trabajos in

ordinarios de esta
Se1,»,'nal pUeddl' estadisticamédica que 

X Púa ve2 J^^Er libremente. 
’i'^ar-08 méritos rp',VU l>S lo. seJercicios y valo- 
»Oír5sn a esta Direr asPÍrantes, el Tribunal 
'"tu ,"fíente para S'enc™, la PW«esta 

Para la provisrón de la plaza

cMcurso-oposición
W a informe deí C 'eSa'Ír'^ ''c su tra- 
yR(lr-(] Consejo Nacional de 

ee"eaa''?Bejaranore 1933' BI 

Gaceta” 15 septiembre 1933.)

» ' VIJ'L IN,s 'TRU0C1ON 

bit ' ,,> ELLAS ARTES 
^lÓfi y.

. la' Primera enseñanza. 
Lf^h;i|J,lllliento de h Orí • • ■ 1 

¿j-' L la Oiden ministerial de

>rdado:
a fccha cr1IV.,no .fle veinte días, a 

M "nJ1- de 52 nü ,)ll,)llcación de esta Orden, 
a'- > 'H^nza ' E/as de Inspectores de Pri- 
.2? ^.''^p-spondan01." '|'non Ubre, descontadas 

^od e-ü Sunpr; a. os ainmnos procedentes 
los v11 aspirar ’- f0" derecho reconocido. 

í1: I >’ ci^^strns .tomar parte en los ejer- 
Xen0s1V° años dpaCKinaleS menores de Clia- 
ki?S' lnServiciaq ' C<ad rEie acrediten cinco 
,¡l b, de gradina U1 Pr°piedad ep. Escuelas 
,]'■ 1 Racult., i'Si e'V-a Sección de Peda- 
''J°s mV. ./ C ’io^fía y Letras de 

.•L ^in.''hela p ' ' ','os, normales procedentes 
v?1 hh r,°- Ut'a < e Estudios Superiores 
V1^ ,\ Solicit.,

Lll1o'riaae|l, S Presentarán con la instan- 
S que Sp^^H^va de su labor en la 

11 Maestros en ejercicio, o so

PUBTJCA

bre un tema de investigación pedagógica, los que no 
lo sean. Aquéllos, además, unirán uno o varios infor
mes de la Inspección profesibrial en los que, bajo su 
responsabilidad, testimonien acerca de los extremos 
que comprende dicha Memoria y del concepto que me
rece el Maestro como profesional. Podrán también 
todos los aspirantes presentar los trabajos que de
seen sean tenidos en cuenta a los efectos de los 
ejercicios.

4 ." Cada solicitante deberá entregar para los 
gastos de la oposición la cantidad de 50 pesetas 
en la Habilitación del Ministerio, debiendo unir 
a su documentación el oportuno recibo de en
tre ga,

5 ." Los jercicios de esta oposición serán los 
preceptuados en el artículo 29 del Decreto de 
2 de diciembre último y la provisión de vacantes se 
regirá por lo dispuesto en los artículos 30 y siguien
tes de dicho Decreto.

6 .° Oppntunamente se publicará la lista de ad
mitidos. se hará el nombramiento del Tribunal 
calificador y se darán los plazos necesarios para 
rectificaciones, recusaciones y comienzo de los 
ejercicios.

Madrid, 5 de septiembre de 1933. — El Direc
tor general, José Martínez.

(“Gaceta” 15 septiembre 1933.)

Inspección provincial de 
Sanidad.

Publicada en la “Gaceta de Madrid” del 2 del 
corriente, el Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones jiara la plaza de Médico titular, Inspector 
municipal de Sanidad de Calatorao, se convoca a los 
señores que han solicitado tomar párte en dichas 
oposiciones, para el día 29, a las once de la mañana. 

Zaragoza. 16 de septiembre de 1933. — El Ins
pector provincial de Sanidad, Dr. Antonio García 
Vélez.

Núm. 4.777.

Jurado mixto del Trabajo rural 
de Zaragoza.

Habiendo surgido dudas acerca de la aplicación 
del artículo 3.° de las bases mínimas para el trabajo 
rural en esta provincia, este Jurado mixto hace pre
sente que tal precepto hay que interpretarlo tenien
do en cuenta lo establecido en el artículo 13 de la 
ley de Colocación Obrera de 27 de noviembre de 1931 
y el artículo 4.° del Reglamento para su ejecución 
de 6 de agosto de 1932, en el que se dispone que la 
contratación del trabaio se podrá verificar en los 
sitios que señale la Oficina de colocación, los luga
res de trabajo y domicilios de patronos y obreros. 
Es decir, que como dice dicho Reglamento, “habrán 
de ser, por tanto, los mismos Registros y Oficinas 
quienes, j)or la acertada orientación que sigan los 
útiles rendimientos que logren, se ganen la confian
za de las partes interesadas, produciéndoles el con
vencimiento de que les será provechoso servirse de 
los organismos oficiales de colocación. Es así, que la 
Oficina oficial de colocación deberá facilitar, no en- 
tornecer la contratación.

Por tanto, cuando el artículo 3.° de las Bases
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establece la obligatoriedad de la contratación obrera I 
mediante la oficina, es a efectos de conocer con exac
titud los parados de la localidad, a los efectos de los 
artículos l.° v 2? de las mismas Bases, por lo que 
no podrán contratarse obreros que no esten inscrip
tos en ella, pero los que se encuentren en tales con
diciones, podrán ajustarse en los lugares a que se 
refiere el artículo 4.° del Reglamento de 6, de agosto 
de 1932 y los obreros por su propio ínteres deberán 
dar cuenta de su contrato para que en todo momento 
pueda ser conocido el número de parados, para que 
los patronos tengan la seguridad de que el obrero 
contratado está inscripto, deberá proveerse en la ofi
cina de un volante que acredite la ^cnpcton.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1933. — L1 l re
sidente, José Martí.

PARTE NO OFICIAR s 
se

Núm. 4.775.
Tribunal de Oposiciones a la 
plaza de Médico del Hospicio 

de Calatayud.

Por acuerdo de este Tribunal, se convoca a los 
señores opositores admitidos para que concurran el 
día 2 de octubre próximo, a 1as ocho y media de la 
mañana, al Hospital provincial, a fin de someterse 
al reconocimiento facultativo que acredite la apti
tud física exigida en la convocatoria, con la adver
tencia. de que los que no se presenten se entenderá 
renuncian a tomar parte en la oposiéion y serán por 
ello eliminados. Y se les convoca igualmente para 
que concurran el mismo día 2 de octubre, a las 
nueve y media de la mañana, a la Diputación pro
vincial. a fin de dar comienzo a la practica de los 
ejercicios de oposición. . .

Lo que se hace público para general conocimiento 
y el de los interesados.

Zaragoza. 16 de septiembre de 1933. — L1 1 re
sidente, Luis Orensanz.

Núm. 4.703. . jyjagal1®’í

Comunidad de Regantes de la villa e - 
En cumplimiento de lo dispuesto ^.g|Il3 

lo 61 de las ordenanz s por que se i 
secónvoca a los señores regant- s a de
ral, en stgunda convocatoria, para * e” 
octubre próximo, a las diez de su ^nl.P9' 
el salón de sesiones de la Casa C‘),,',0D |9 JüD1 
ra tratar los asuntos comprendí o

. d®'anterior: natoria119
No se pasará cédulas de c()nv0 ' .

micilio, por estar anteriormente
Magallón, 13 de septiembre de 

sidente de Regantes, Salvador 

------------------------- ir 
COMPAÑIA DE LOS cAMIN°S

DEL NO .TE DE ESPAÑA

AV1SO . . que.

Se pone en conocimiento 1
cueneia de la revisión de pasos a comlsi
r-ha 17 de agosto del año en curso l , 0 de° f 
Estado en esta Compañía, a par h 1 n¡ng|,n® ¡eiif 
próximo quedarán sin guarderm de 
provistos de las señales reglamenta. ias, 

posos o nivel. V
LINEA DE ZARAGOZA A

5
kr

He, 

rri, 
?it| 
Sel

1? 
&

%

SECCION SEXTA

Lorbés. N.° 4.750.

SHun- 
ción ki- 

loiné- 
ir ca 

del pa
so a ni

vel.

DENOMINACION DE LA CAI - 
CAMINO Y NOMBftE ESPECIA . ‘

SE CONOCE EL PASO

A

D. Santos Riel Gil. ejerciente Alcalde constitucional 
de Lorbés; „ , , . .
Hago saber: Que el día 30 del actual y hora de las 

once, tendrá lugar, bajo mi presidencia efectiva o de
legada. la subasta del aprovechamiento de 250 arbo
les de la clase de pino en el monte Gabane, de este 
término municipal, por el tipo de mil quinientas cin
cuenta pesetas, a la alza, con sujeción al ¡^go de 
condiciones facultativas publicado en el Boletín Uh- 
cia!” del día 30 de ao-osto de 1933 v al de las admi
nistrativas, eme se hallan a disposición del público en 
esta Secretaría del Ayuntamiento. _

No se admitirán posturas que no vavan acompaña
das de la cédula personal y resguardo del deposito 
del cinco por ciento del tipo de tasación.

Caso de no resultar adjudicado el remate en la 
primera subasta, se celebrará una segunda, diez días 
después, v si tampoco lo hubiere, se repetirá una 
tercera, después del mismo período de tiempo, con el 
mismo tipo y requisitos de las anteriores.

Lo que se hace público por el presente, para mayor 
concurrencia de Incitadores.

. Lorbés. a 12 de septiembre de 1933.—El Alcalde I 
accidental, Santos Biel,
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